
RESOLUCION 21212018

Santa Lucía, l9 de noviembre de 2018'

VISTO: que se consideró la solicitud del Departamento de Contralor de reglamentar

el funcionamiento de la venta de pirotecnia.

CONSIDERA¡IDO: que se acuerda que la venta se llevará a cabo desde el día 20 al

24 de diciembre de 2018y del27 al3l de diciembre de 2018'

RESUI.iTANDO: que se debe dictar Resolución al respecto.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) aprobar la autorización

de venta de pirotecnia en las fiestas tradicionales del presente año 2018 los días

anteriormenti mencionados con un costo de 3 llR cada puesto. 2) comuniquese al

Departamento de Contralor.
Acra N' 40/18.

Susana Hernández
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RESOLUCION 21312018

Santa Lucía, 19 de noviembre de 2018'

VISTO: la solicitud de la División Ferias de reglamentar el funcionamiento de la

feria navideña de Santa Lucía.

CONSIDERANDO: que se acuerda que dicha feria navideña funcione los días 22 al

24 de diciembre de 2018.
Deldía3al5deenerode2019,enelhorariode15.00a22'30horas,salvoel22de
15.30 a 22.30, el 24 que será de 10.00a21.00yeI 5de 15'30 a 24 00 horas'

Se ubicará en calle Paraguay entre Rivera y Herrera, y Herrera entre Paraguay y V'

Grucci.
Se otorgariin hasta un total de 39 puestos.

RESULTAfIDO: que se debe dictar Resolución al respecto'

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) aprobar la
reglamentación para el lugar y funcionamiento de la feria navideña de Santa Lucía,

con un costo de i UR para los feriantes y 1,5 UR para los no feriantes 2) elévese al

Departamento de Contralo¡ a División Fe{
Acta N' 40/18
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VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
estable;ido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el rispectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vlg"nteS'. Y lo establecidó en el a¡tículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal ó én las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobiemo Nacional,

como del Gobiemo Departamental, los cuales suman $ 306.942.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

establecido.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa LucÍa.
RESUELVE:
Aprobar Ia rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 20110 al

19/11 de 2018.

RESOLUCION 21412018

Santa Lucía, 1 9 de noviembre de 20 I 8 .

Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FE a la Secretaría dé Desarrollo Local
y Participación.
Acta N'40/l 8.

Raúl Estr'¿mil
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Susana H

fu&w¿un
Concejal

r.r@riú §, & e€l€td 3 ú Ai íE!étfió¡ I €ffi al al )
| &dfuo9úl 6rúñ esqE&¡rre, @au 16efi!-a€'afiülp)
((,adehrÉi r)W@pv
r{etl+598) 88€8
.¡N,n\'wt ¡Ítúrrl alarE §tgt bpy

Concejal



RESOLUCTON 21512018

Santa Lucía, 19 de noviembre de 2018.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo

establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

uigenites'. Y 1o establecidó en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

nu-meral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERA¡IDO I: que se ha recibido la partida denominada Pa¡tida Mensual'

CONSIDERAI\DO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.

ATENTO: a [o precedeniemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUEL\{E:
Aprobar la rendición de gastos conespondientes al período 20110 al l9l11 de 2018.

Comuníquese 1o resuelto a la Dir. Gral. de RR.FE a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acta No40/18.

Susana Hemánd€z

4,,ao l,t^", o,j),..u
HuldRollrígdzJ ) -

Concejal



+fi
{Qoái"r,Íaldc

{ QqpPlnees

RT,SOLUCION 21612018

Santa Lucía, 19 de noviembre de 2018'

VISTO:Loestablecidoenlaleylg}T2ensuartículo12"sonatribucionesdelos
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo

estable;ido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

,ig"nt"t-. Y lo establecidó en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde"'

nÁeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigente§"

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establecido según lo dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente'

ATDNTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELYE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 20110 al

l9l11 de 2018.
Comuníquese 1o resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acta N"40i 18.
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RESOLIICION 21712018

Santa Lucía, 19 de noviembre de 20I 8

VISTO: que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menol cuantí4 para facilitar y
tra¡sparentar su gestión, es pertineDte dicta¡ acto administsrativo para Ia crcación de r¡n fondo
pemantente mensual.
RF,SIITI|ANDO:
I)que el TOCAF establece a tÉvés del a¡tículos 89, las ca¡acteristicas de los Fondos Pemane[tes:
,q.rt 89"' Los F.P No podún exceder e1 importe de dos duodécimos de la suma total asig¡ada

p¡esupuestalmente, incluidos ¡efuezos de rubros, para gastos de ñ¡ncionamiento e inversiones, con

excepción de los correspo¡dientes a ¡et¡ibuciones, cargas legales y prestaciones de carácter social

de funcionarios y los co¡respondientes a suminist¡os de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utiliza¡se el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"
lI) El mismo "se utilizani de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución".
CONSIDERANDO: que la Administ¡ación sugirió crite¡ios de acuerdo a la dete¡minación del
objeto de los gastos, pa¡a la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente;
AIENTO:a 1o precedentemente expuesto y a la lro¡mativa vigente;
EL CONCEJO DEL MI]NICIPIO DE SAN'IA LUCIA
RESUELVE:
l.- CREAR pa¡a el peíodo 20/11 hasta l9l12 de 2018, mensualnente y con las caracte sticas que
se detallan en la presente ¡esolución, el Fondo Pe¡manente MUNICIPIO de Sta. Lucía por un
monto de $ 40.000 (pesos uuguayos cua¡enta mil) el cual será adminisÍado por el Sr.
Alcalde y cuyo OBJETO: se¡á destiando a gasto de funcionamiento (imprcvistos, gastos menores,
otros).
2.-C^DA FONDO PERMANENTE debeá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que
fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUIRÁ en h cuenra creada para tal fin N"
1518371-00109 CajadeAhono BROU y tienen el ca¡ácte¡ de partidas máximas a utilizar por
el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo de Ios mismos
la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso auto¡izará los mismos.
,1.- EL FONDO PERMANENTE tendftiú como titular y responsable ellla funcionario/ria que
se indique en el artículo 1". De producirse modiñcaciones por subrogación, deberán comunicañe a
División Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo
Municipal, las bajas y altas de los responsables de administar y rendirlos.
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5.- LOS GASTOS AUTORIZADOS pala rcalizarse por Fondos Pemanentes tendnih las siguientes

caracteristicas: a) gastos que no puedan ser previstos en ohos mecanismo§ de compras; b) articulos
que no cuenteo en slock en la Dirección de Recursos Materiales, 10 que debeá establecerse a texto
expreso y adjrmto a la boleta.
6,- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(Ar!. 42 ley 19,210), no podnin pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15%del
valor de la compra directa (S 56,850 valor 2016)
7.- NO PODRÁN ADQUIRIRSE po¡ estos mecanismos bienes de uso que pueden ser previsto§ por
los procedimientos de compras, ta{etas de teléfono, teléfonos celulares;
8.- LA RENDICIÓN deberá realiza¡se por parte de los responsables dentro de los 5 dias hábiles
poste¡io¡es al cieüe de cada Fondo Pe¡manente;
9.- COMTINICAR la presente ¡esolución a la Di¡ección General de RRFF, Contaduría,
Delegados del TCR y Auditoria Intema. El expediente siga a Administración GCl.-
ActaN'40/18
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RE,SOLIICION 2I8I2OI8

Santa LLrcía, l9 de noviembi'e de 2018.

Vistor quc se col11e¡zará a orgiutizar cl Desñle de Carnaval.

Resultando: que c1 cvento será el dÍa viemes I dc marzo dc 2019.

Considcrando: que comenzará a la hor¿ 11.00 y se desa:rolla:á por la callc Rire¡a desdc Chile

hasta Almiratti.

Atento: a Io pre¿adenlemente expüesto y a las nolmas leg¡les !igcnles;
I I r .,rr--,.racl Vunili¡io dc \unt¡ T trcía

iiesuth.c:

Aprobar cl cvento

Acta N'40/18.

y solicilar a¡oyo al gobiemo departanental.
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RESOLUCION 21912018

Santa Lucía, 19 de noviembre de 2018'

VISTO: que se consideró la rendición del gasto del FIGM período diciembre 2017'

CONSIDERAN'DO: que la misma no fue aprobada por el Tribunal de Cuentas'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Munioipio de Santa Lucía'

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) afJobar la Orden de

T)escarso 2017 referente u r, piiiiu a"t rIGM, 2) pase a la Gerencia de Sector

í.""..it ei"-.i.ro, pu* p'otádtt u descargar Ia misma'

Act¿ N" 40/18
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RESOLUCION 22012018

Santa Lucía" 19 de noviembre de 201 8.

VISTO: que el Sr. Alcalde Raúl Estramil hará uso de su licencia reglamentaria'

CONSIDERANDO: que los días a usufructuar serán 6, desde el 19 al 27 de

diciembre de 2018 inclusive.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve: 1) aprobar la licencia del

Sr'. Alcalde Raúl Estramil desde el 19 al27 de diciembre de 2018, y en su lugar como

Alcaldesa Interina estará Ia Sra. Susana Hernández CI3.571 .\94-7 . Credencial Civica
CPA22392. 2) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

Acta N' 40/18
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RESOLUCION 22I12018

Santa Lucia. I 9 de noviembre de 20I 8.

VISTO: que se consideró la solicitud de transposición de rubros del Municipio de

Santa Lucía.

CONSIDERANDO: q;e se vuelve necesalio para cubrir gastos de flrnciorlarniento e

inversir'¡n-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESOLUCION:
'flasporer de los rubros 5111,5115, 5121. 5122. 5l13, 5132, 5133, 5134, i151, 5155.

5156, 5157, 5161. 5ll¡2. 5111. :112, 5113. 5171,5176, 5191' 5192. 5195' 5197,

5198, 5211, 5222, 5215, 5254,5257, 5259, 5271. 5172, ;)76.5178- 5282. i:t3.
5299, 5-li l, 5-.i15, 5-i19. 514-1. 5349 ¡' 5559 por § 546589 refbrzaudo a Ios rub:os

5 : 19, 5 14 l, 5 l l¡3. 5229, 511 1. 5239, 5255, 5279, 5286 por un total de $ 546-189.

Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
Acta N'.10/18.
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Boltosor Brlnr esg. Bru¡ereot) (Centa Carot¡o)

Tel: i+598) 1828
w||w- nn.anelones. gub- u y

lMedina Susana

//¿*¡,7/'J;{^e4J2n
H{,¿o8rdriguez ,1 ()

Conceial


